
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. OÉ EOUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo por SeNic¡o -

LorA, 03 ocI ?016

DEcREro N"2!?Er (c)

Vislos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha '!4 de

septiembre de 2016, suscnto entre la I Municipalidad de Lota' Depto de Educac¡ón, en

su calidad de Empleador y la kabajadora, Doña ISABEL DANIELA VILLA VALDIVIA;

Decreto DEM N'601 del 30 Og 2015 y Decrelo DEM N' 803 del 14 122015 que delega

firma bajo la fórm'rla "por orden del Señor Alcalde"; D F L No1 del24 01 94, "Código del

Trabajo'í, Resolución No'1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las

facultádes que me confiere el art 12o y 630 de la Ley N'18 695, Orgánrca Constitucional

de Municipalidadesi

DECRETOT

APRUÉBESE Contrato de Trabalo por Servicio,

fecha 14 de septiembre de 2016, suscrito entre la I Mun¡c¡palidad de Lota, Depto

Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación

¡ndividualiza:

de
de
SE

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACI['IENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
tvroTlvo
RENTA
AFP _SALUD

215 21 03 004.

r ISABEL SANIELA VILLA VALDIVIA
: Lrceo Rosauro Santana Rios A-46
:  

28 de enero de 
:Administrativa
:44 hrs cronológicas semanales
: 14 de septiembre de 20'16
: 13 de octubre de 2016
: Licencra Médica de Doña Carmen Gonzalez Concha
: 3343.052.-
: CAPITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ltem

ANÓTESE. REGiSTRESE, COMUNÍQUESE
ARCHIVESE -

- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo

RITA NEZ

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría


